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25 de Mayo, 05 de Noviembre de 2025.
Autor: Concejal Julián Burgos.
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
El 144° Aniversario de la construcción del edificio donde hoy funciona la “Sociedad Protectora del Hogar de Ancianos de 25 de Mayo” ubicado en calle 24 entre 15 y 16 de nuestra ciudad, y

CONSIDERANDO:
Que, hasta el año 1874 no había en la zona ningún centro o servicio de salud, solo médicos que atendían en domicilios.

Que, después de la Batalla de la Verde, donde los heridos eran atendidos en un galpón, frente a Escuela Normal, propiedad del Padre Bibolini.

Que, en el año 1881 se funda el nuevo Hospital que pasó a denominarse “Sociedad Protectora del Hospital de Caridad”.

Que, la citada Institución durante 41 años fue Hospital de enfermedades Generales, y en el año 1922 cuando se habilita el Hospital “Saturnino E. Unzué”, se resolvió transformarlo en Asilo de Crónicos no infecciosos y Ancianos, realizándose en el mismo las mejoras elementales para su futuro destino.
Que, desde el 1° de Abril de 1922 hasta la fecha se ha dado ingreso a todo enfermo crónico o anciano que lo ha solicitado, sin distinción ni de nacionalidad, ni religión, siempre que su condición socio/económica lo requiera, brindándole comida y albergue, con todo lo necesario para el cuidado y la salud de los internados.
Que, en el año 1975 a pedido del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Buenos Aires, se procede al cambio de nombre de “Sociedad Protectora del Hospital de Caridad” por el de “Sociedad Protectora del Hogar de Ancianos de 25 de Mayo”.
Que, actualmente el Hogar de Ancianos está preparado para brindar bienestar, salud y confort a sus residentes. 
Que, los hombres y mujeres que forman parte de la Comisión de esta Institución centenaria, se esfuerzan diariamente por cumplir con las responsabilidades laborales y organizacionales, demostrando preocupación por trabajar con precisión y calidad con el fin de contribuir y garantizar la seguridad y el bienestar de los residentes, sintiendo como propio los objetivos y valores de esta noble Institución.

Por ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Declárese “Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo” el edificio de la “Sociedad Protectora del Hogar de Ancianos de 25 de Mayo” ubicado en calle 24 entre 15 y 16 de la ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Inclúyase al edificio de la “Sociedad Protectora del Hogar de Ancianos de 25 de Mayo”, mencionado en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, en el Anexo I, Preinventario, Área EDIFICIOS, conforme Artículo 4º de la Ordenanza N° 2747/2003.
Artículo 3º: De forma.
Firma el Concejal: Burgos.



